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PERÚ: EJECUTIVO PRETENDE RESTITUIR NACIONALIDAD DE IVCHER SIN SOLUCIONAR EL TEMA DE CANAL 2 Y LOS JUICIOS PENDIENTES





El ejecutivo remitió al Congreso de la República, el pasado 23  de agosto, un proyecto de Ley de Regularización de los Títulos de Nacionalidad Peruana, para su debate con carácter de urgente. Dicho proyecto comprende tanto la situación de aquellas personas que no pudieron obtener su título de nacionalidad, y la de quienes se dejó sin efecto o se les canceló, como es el caso del empresario de televisión Baruch Ivcher.





El ministro de Justicia, Alberto Bustamante, señaló que con la aprobación de dicha norma “se solucionará el problema de la nacionalidad del mencionado empresario de televisión”. Sin embargo, acotó que el problema judicial que tiene pendiente por las acciones de Frecuencia Latina “es otra cosa” y que no puede entrometerse en ese ámbito. “Con este paso, queda resuelto el problema de la nacionalidad del señor Ivcher. Los otros temas como el control sobre Frecuencia Latina, sí son temas que están a cargo del Poder Judicial y no puedo pronunciarme. El tema de la nacionalidad está resuelto”, afirmó.





Baruch Ivcher, sin embargo, manifestó no sentirse beneficiado con el proyecto de ley, puesto que no tiene nada que regularizar, estando el título de su nacionalidad respaldado por un Decreto Supremo expedido durante la gestión del expresidente Fernando Belaúnde Terry. “Tengo todos los documentos de mi nacionalidad; en consecuencia, no voy a solicitar nada”, aseveró Ivcher.





Miembros de la oposición como Jorge del Castillo, del Partido Aprista Peruano; Luis Solari, de Perú Posible; y Fernando Olivera del Frente Independiente Moralizador (FIM), se mostraron escépticos respecto del proyecto y no lo consideraron una solución al problema del conocido empresario. Sin embargo, Bustamante calificó la medida como “una prueba del afán que tiene el gobierno (…) de dar pasos significativos en una atmósfera de convivencia social”.





Cabe recordar que el 11 de julio de 1997, mediante una resolución directoral, firmada por el coronel PNP Víctor Hugo Huamán Del Solar, jefe de la Dirección General de Migraciones y Naturalización del Ministerio del Interior, el gobierno de Alberto Fujimori suspendió el título de nacionalidad peruana del mencuionado empresario. En dicha oportunidad, como recuerda Fernando Viaña en su columna del diario Liberación del jueves 24 de agosto, el gobierno afirmó que, en relación con el proceso de naturalización de Ivcher, no existía en ninguna dependencia pública “copias de los documentos e informes que necesariamente tuvieron que emitirse para la expedición de la Resolución Suprema” que el 27 de noviembre de 1984 rubricó el entonces presidente Fernando Belaúnde. 





El periodista Fernando Viaña asegura también que el proyecto de Ley “pretende devolverle el título de nacionalidad sin derogar la Resolución Directorial, es decir, sin declarar nulos todos los actos administrativos cometidos por los socios minoritarios que controlan Frecuencia Latina”.





Asimismo, el congresista Luis Iberico del FIM, advirtió que de promulgarse el proyecto, se consumaría el despojo de Frecu
